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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES  
I.  IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO  

Número de Perfil  
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 
Jefe Inmediato  

236 
Secretario de Despacho 
020 
03 
Directivo 
Secretaría de Educación 
Libre Nombramiento y Remoción 
Alcalde 

II. AREA FUNCIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
III.  PROPÒSITO PRINCIPAL 

Planear, diseñar, administrar y evaluar políticas, estrategias, programas y proyectos para el 
sector educativo, de conformidad con la legislación vigente y propendiendo por la cobertura, el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de la educación de los diferentes niveles, garantizando 
una óptima administración y manejo de la prestación de servicio educativo en el Municipio de 
Bello. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Formular políticas institucionales para mejorar la prestación del servicio educativo y buscar 
la concertación sectorial del plan educativo en concordancia con las diferentes instancias 
del gobierno, teniendo en cuenta la normatividad legal vigente. 

 
2. Coordinar el direccionamiento estratégico de las funciones de la secretaría de educación, 

para adoptar los planes, programas y proyectos que garanticen el desarrollo de los ejes de 
la política educativa con la eficiente administración de los recursos disponibles y 
asignados a la Dependencia. 

 
3. Liderar la interacción y la comunicación permanente con los diferentes grupos de interés y 

con los actores principales del sistema educativo, orientada a la resolución conjunta de 
problemas, a la adopción de enfoques y metodologías eficaces y al empoderamiento de 
los mismos, de acuerdo a los roles que cada quien asuma. 

 
4. Asegurar la conceptualización de la educación en sus aspectos de calidad, cobertura y 

desarrollo social, evaluando permanentemente sistemas y enfoques que mejoren las 
capacidades de aprendizaje, incorporando dentro de las mismas metodologías de 
medición del impacto y la efectividad del proceso educativo. 

 
5. Liderar el desarrollo de los procesos del Sistema Integrado de Gestión en la Dependencia 

a su cargo, de conformidad con las directrices establecidas para garantizar su 
implementación y sostenimiento. 

 
6. Ejercer supervisión que se designe sobre convenios y/o contratos relacionados con las 

funciones del cargo, aplicando la normatividad y procedimientos vigentes y velando por el 
cumplimiento del objeto contractual.  
 

7. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por parte del jefe 
inmediato. 
 

PROCESO  A02.  Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 
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8. Garantizar la formulación, aprobación y ajuste del plan de desarrollo educativo de 
conformidad con el plan nacional, departamental y municipal de desarrollo, con el fin de 
lograr el cumplimiento y seguimiento de las metas, políticas y estrategias del sector 
educativo. 
 

PROCESO  A04. Evaluación de resultados. 

9. Evaluar los resultados de la gestión de la Secretaría para poder tomar acciones que 
permitan optimizar su desempeño. 
 

PROCESO C01. Establecer las directrices, criterios, procedimientos y cronogramas para la organización y gestión 

de cobertura del servicio educativo. 

 
10. Establecer y aprobar los lineamientos generales para la organización de la gestión de 

matrícula oficial de acuerdo a los parámetros establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) y los requerimientos del  servicio educativo en el municipio de Bello. 
 

PROCESO  E01. Gestionar solicitudes y correspondencia. 

 
11. Proyectar respuesta oportuna o revisar calidad de las respuestas a solicitudes o 

correspondencia que lo requieran y firmar cuando corresponda. 
 

PROCESO G02. Gestionar comunicaciones institucionales. 

 
12. Establecer y aprobar los procedimientos y políticas a seguir en la divulgación de la gestión 

que adelanta por la Secretaría y la comunicación interna. 
 

13. Presentar la estrategia y el plan de comunicaciones al Ente Territorial  y gestionar la 
aprobación para la divulgación de la información no programada, con el fin de mantener 
informada a la comunidad educativa. 
 

PROCESO H03. Desarrollo de personal. 

 
14. Revisar y aprobar el plan anual de estímulos, incentivos, de formación, capacitación y de 

bienestar para el personal docente, directivo docente y administrativo para garantizar el 
desarrollo integral del personal y de su familia. 
 

15. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con el fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral de los 
funcionarios. 
 

16. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las necesidades 
organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto laboral, los retos y 
cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de fortalecer a la entidad y 
ofrecer  un servicio más eficiente y amable frente al ciudadano. 
 

17. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el personal de 
la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias para un óptimo 
desempeño laboral y a su vez contribuir al mejoramiento de su calidad de vida 
desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de pertenencia y la 
satisfacción en el desempeño de sus funciones. 
 

PROCESO H04. Administración de carrera. 
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18. Sancionar el acto administrativo de inscripción, ascenso o actualización en escalafón 
docente para cumplir con los derechos del personal docente. 
 

PROCESO H05. Manejo del fondo prestacional. 

 
19. Sancionar el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones sociales para cumplir 

con los derechos del personal docente. 
 

PROCESO H06. Administración de la nómina. 

 
20. Aprobar la liquidación de la nómina de manera oportuna con el fin de cancelar los salarios 

al personal docente, directivo docente y administrativo. 
 

PROCESO I01. Adquirir bienes y servicios. 

 
21. Asignar los supervisores de los contratos o convenios suscritos por la Secretaría de 

Educación, con el fin de realizar seguimiento y posterior liquidación a los mismos 
asegurando de parte del contratista o proveedor el cumplimiento a las normas 
establecidas y a los términos contractuales. 
 

22. Ordenar la apertura de las licitaciones o concursos a celebrar por la Secretaría de 
Educación  y sancionar los actos administrativos relacionados con los procesos de 
contratación a efectuar y/o suscritos y en ejecución  de acuerdo a las normas vigentes. 
 

23. Aprobar las minutas de los contratos, convenios u órdenes de compra suscritos y las actas 
de liquidación con el fin de iniciar su ejecución o terminar legal y financieramente los 
contratos, convenios y órdenes de compras respectivamente.  
 

24. Revisar y aprobar el acta de liquidación de los contratos o convenios. 
 

PROCESO J01. Presupuesto. 

 
25. Verificar, aprobar y gestionar la aprobación del presupuesto asignado al sector educación 

ante el Gobernador o Alcalde y las instancias pertinentes, con el fin de garantizar la 
viabilidad financiera y ejecución de los programas, proyectos, planes de acción y 
operaciones diarias de la Secretaría. 
 

26. Verificar las solicitudes de modificación del presupuesto y solicitarlas, en los casos en que 
aplique, al Ente Territorial para su aprobación con el fin de que sean incluidas en el 
presupuesto de la Secretaría de Educación.  
 

27. Analizar los informes de gestión presentados por el área Financiera y determinar las 
acciones a seguir de acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y presentarlos a los 
organismos de control cuando se requiera.  
 

28. Efectuar seguimiento y control a la ejecución del presupuesto asignado a la Secretaría de 
Educación para asegurar su correcta utilización. 
 

29. Recibir y aprobar las solicitudes de CDP y los compromisos de pago enviados por el área 
financiera para su formalización con el fin de continuar con el respectivo trámite de cada 
uno de estos.   
 



 

 

 

DECRETO  

Nro.201704000167 

 

Código:F-GJ-02 Versión: 05 
Fecha de aprobación: 2016 / 08 /10 

Página 4 de 7 

30. Revisar y aprobar los informes que la Secretaría de Educación envía al Ministerio de 
Educación y a los demás entes de control. 
 

PROCESO K01. Autocontrol. 

 
31. Implementar el desarrollo del sistema de control interno en la Secretaría de Educación y 

los establecimientos educativos, dando cumplimiento a los lineamientos y políticas 
establecidas por la Oficina de Control Interno del ente territorial y la normatividad vigente.  
 

32. Recibir, analizar y aprobar la inclusión en el informe final de autoevaluación institucional 
y/o el mapa de riesgos institucional, las recomendaciones generadas por la Oficina de 
Control Interno del Ente Territorial. 
 

33. Responder a lo solicitado por los entes de control, con el fin de entregar la información de 
manera oportuna para su análisis, demostrando la transparencia de la Administración. 
 

34. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atención a 
visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 
 

PROCESO M02 Tramitar acciones judiciales y litigios. 

 
35. Firmar y dar cumplimiento a las acciones judiciales con el fin de acatar lo establecido por 

los organismos competentes. 
 

36. Delegar a un funcionario responsable dentro de la Secretaría para la representación en las 
conciliaciones y acciones judiciales que se requieran para su  correcta atención y 
resolución. 
 

37. Proyectar o revisar la calidad de las respuestas a peticiones que lo requieren; y firmar 
cuando corresponda oportunamente. 
 

38. Participar en el Comité de Conciliación del Ente Territorial, cuando este sea convocado, 
con el fin de coadyuvar en el estudio de casos, determinación de la viabilidad de las 
conciliaciones y revisión de los enfoques de la administración. 
 

PROCESO M03. Prestar asesoría jurídica 

 
39. Sancionar los actos administrativos que le correspondan a la Secretaría de Educación con 

el fin de formalizar las actuaciones y decisiones. 
 

PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora. 

 
40. Asegurar que el personal de la Secretaría de Educación conozca y comprenda la 

importancia de satisfacer tanto los requisitos del cliente como los legales y reglamentarios. 
 

41. Establecer y actualizar la política y los objetivos de calidad de la Secretaría de Educación, 
los cuales debe ser adecuados al propósito y asegurarse de su comunicación y 
entendimiento por todos los funcionarios. 
 

42. Llevar a cabo las revisiones del sistema de gestión de la calidad para evaluar su eficacia, 
adecuación y conveniencia. 
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43. Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para implementar y mantener el 
sistema de gestión de la calidad y mejorar continuamente su eficacia. 
 

44. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité Directivo, Comité del fondo 
de prestaciones sociales del magisterio, Comité especial de docentes amenazados o 
desplazados y en el Comité de Compras. 

 

Las siguientes funciones están basadas en lo definido en la Ley 715 de 2001: 

 
45. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media 

en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los 
términos definidos en la normatividad vigente. 
 

46. Administrar y distribuir entre los Establecimientos Educativos los recursos financieros 
provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los 
servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios y lineamientos 
establecidos en la normatividad vigente y los impartidos por el Alcalde. 
 

47. Administrar las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos aprobada para el Municipio. 
 

48. Realizar concursos, efectuar los nombramientos del personal requerido, administrar los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladar docentes entre las instituciones educativas, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados, teniendo con base lo establecido en la normatividad vigente y los lineamientos 
impartidos por el Alcalde. 
 

49. Distribuir entre las instituciones educativas los docentes y la planta de cargos, de acuerdo 
con las necesidades del servicio entendida como población atendida y por atender en 
condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia. 
 

50. Efectuar las gestiones necesarias para la asignación de recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos a cargo del Estado, en la cofinanciación de 
programas y proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación con el fin de asegurar la viabilidad financiera de la ejecución del plan de 
desarrollo educativo y el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos.  
 

51. Establecer estrategias y programas para mantener la cobertura actual y propender por su 
ampliación. 
 

52. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes directivos, de 
conformidad con las normas vigentes. 
 

53. Garantizar la ejecución de la función de inspección, vigilancia y supervisión de la 
educación en el Municipio, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 
 

54. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y calidad de la información 
educativa municipal para garantizar el suministro de la información a la Nación y al 
Departamento en las condiciones que se requiera. 
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55. Promover la aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad para asegurar 
la optimización de la prestación del servicio educativo. 
 

56. Garantizar la prestación de la asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a los  
establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar para asegurar el mejoramiento de la 
eficiencia, calidad y cobertura en la prestación del servicio educativo.  
 

57. Apoyar al Alcalde en la organización y administración del servicio educativos en el 
municipio. 

 
Las siguientes son funciones generales: 

 
58. Representar al  Municipio y a la Secretaría de Educación cuando se requiera de 

conformidad con los lineamientos establecidos por el Ente Territorial con el fin de asegurar 
la integridad de los intereses de la entidad. 
 

59. Liderar activamente los comités operativo, estratégico, departamental o municipal de 
formación docente y de compras para  que sus reuniones sean productivas y se adopten y 
tomen las decisiones que contribuyan de manera eficaz a mejorar la gestión de la 
Secretaría de Educación y al logro de los objetivos establecidos.  
 

60. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

• Normatividad en materia deporte y recreación. 
• Administración Pública. 
• Relaciones humanas. 
• Formulación y evaluación de proyectos. 
• Herramientas ofimáticas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES COMPORTAMENTALES 
• Orientación a resultados. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. 
• Transparencia 
• Compromiso con la Organización 

• Liderazgo  
• Planeación 
• Toma de decisiones 
• Dirección y desarrollo de personal. 
• Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCI A 
FORMACIÓN ACADEMICA  EXPERIENCIA 

Título  Universitario en disciplinas académicas 
del NBC en: Artes Plásticas Visuales y Afines, 
Artes Representativas, Música, Otros 
Programas Asociados a Bellas Artes,  
Sociología, Trabajo Social y Afines, Derecho y 
Afines, Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Ingeniería Administrativa y Afines, 
Ingeniería Industrial, Deportes, Educación 
Física y Recreación,  Psicología y afines. 
 

Titulo de postgrado mínimo en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con el 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional en el sector educación. 
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cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 


